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SECCION QUINTA

Núm. 2.846

^Unta Provincia! del Censo 
Electoral

JUNTA ELECTORAL
DE LA ZONA DE CALATAYUD

En el día de hoy, a las once horas, 
ha quedado constituida con carácter 
definitivo la Junta Electoral de Zona, 
9ue ha quedado integrada por los se- 
nores siguientes:

Presidente: Don Carlos Onecha San
tamaría.

Vocales: Don Jesús - Ignacio Algora 
Hernando, Juez comarcal de Calata- 
yud, que actúa como Vicepresidente. 
Don José - María López Escagüés, Le
trado, vecino de Calatayud. Don Fran- 
ctsco Asensio Forcén, Juez de paz de 
'•tueca. Don Luis - Bartolomé Nicoláu 
•:uyo, Juez de paz de Ateca. Don Eduar
do Tarancón García, Profesor de EGB, 
yecino de Calatayud. Don Alvaro Pa- 
oio Pablo, Apoderado del Banco Cen- 
lr^ Y también vecino de Calatayud.

Actuando como Secretaria de dicha 
;tunta doña Esperanza - Suceso Soria 
V|nuesa, Oficial del Juzgado de prime- 
’'a instancia de Calatayud en funcio- 
les de Secretaria del mismo.
p Calatayud a 6 de abril de 1977. — 
td Presidente de la Junta, Carlos One- 
cha. — La Secretaria, Esperanza - Su
ceso Soria.

* * *

Núm. 2.845

JUNTA ELECTORAL 
DE LA ZONA DEL PARTIDO 

JUDICIAL DE ZARAGOZA

Con fecha 4 de abril de 1977 se ha 
celebrado sesión en la sala audiencia 
uei Juzgado de primera instancia nú
mero 1 y decano de los de Zaragoza, 

en la que, de conformidad con lo dis
puesto en el número 3.° del artículo 
12 del Decreto - Ley 20 de 1977 de 18 
de marzo de 1977, sobre normas elec
torales, se ha tenido por legal y defi
nitivamente constituida la Junta Elec
toral de Zona del Partido judicial de 
Zaragoza, la cual se integra con las 
personas que seguidamente se relacio
nan, con expresión del concepto en el 
que cada una forma parte de la 
misma:

limo, señor don Rafael Oliete Mar
tín, Presidente, Magistrado, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de Zaragoza.

Don Celedonio Ceña López, Vocal, 
Juez municipal del Juzgado número 1.

Don Fermín González García, Vocal, 
Juez municipal del Juzgado número 2.

Don Ricardo Soto Prieto, Vocal, Juez 
municipal del Juzgado número 3.

Don Manuel Albareda Herrera, Vo
cal, Abogado en ejercicio de mayor 
antigüedad en el Ilustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza.

Don Emilio Homedes Clavero, Vo
cal electo.

Don Jaime Whyte Olea, Vocal electo.
Don Fernando Paricio Aznar, Secre

tario, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia número 1 de Zaragoza.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1977. — El Presidente, Rafael Oliete.— 
El Secretario, Fernando Paricio.

♦ * *

Núm. 2.849

JUNTA ELECTORAL
DE LA ZONA DE CASPE

En el día de la fecha se ha consti
tuido con carácter definitivo la Junta 
Electoral de la Zona de Caspe, la cual 
está compuesta por las personas y con 

la calidad que a continuación se in
dica:

Presidente: Don Julio Arenere Bayo, 
Juez de primera instancia de Caspe.

Vocal Vicepresidente: Don Manuel 
Sauras Lorenz, Juez comarcal de 
Caspe.

Vocales: Don Enrique Silvestre Jo- 
ver, Juez de paz de Mequinenza. Don 
Justo Embodas Catalán, Juez de paz 
de Maella. Don Florencio Repollés 
Julve, Letrado en ejercicio. Don Vi
cente Lorén Ros, elector elegido. Don 
Francisco Tapia Pérez, elector elegido. 
Secretario: Don Miguel Figueira Lado.

Caspe a 5 de abril de 1977. — El 
Presidente, Julio Arenere — El Secre
tario, Miguel Figueira.

* * *

Núm. 2.850

JUNTA ELECTORAL DE LA ZONA
DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Constituida definitivamente la Jun
ta Electoral de Zona de este partido 
judicial, a continuación se publica la 
relación de sus miembros, especifican
do el concepto en el que cada uno de 
ellos forma parte de dicha Junta.

Presidente: Don César Dorel Nava
rro, Juez de primera instancia e ins
trucción de Ejea de los Caballeros.

Vocales: Don Jesús Villasana Mateo, 
Juez comarcal de Ejea. Don Jaime La- 
torre Sangüesa, Juez de paz de Taus- 
te. Don Emilio Asín Eseverri, Juez de 
paz de Sádaba. Don Patricio Navarro 
López, Abogado. Don Luis Sauz Alva- 
rado, Procurador de los Tribunales. 
Doña Eva Gil Arcal, Maestra.

Secretario: Don Antonio Lora Gómez, 
Secretario habilitado del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Ejea.

Ejea de los Caballeros, 6 de abril de 
1977. _ El Presidente, César Dorel.— 
El Secretario, Antonio Lora.
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Núm. 2.824

Cuarta Jefatura Regional 
de Carreteras

Convocando a pago de determinados 
justiprecios

Alcanzados los justiprecios, por mu
tuo acuerdo, respecto a las fincas que 
más adelante se especifican, entre 
los titulares de las fincas afectadas, 
las cuales se incorporarán al dominio 
público del Estado desde su ocupación 
y pago, y "Autopistas de Cataluña y 
Aragón, Concesionaria Española", S. A , 
beneficiaría de la expropiación en los 
expedientes expropiatorios dimanantes 
del proyecto de autopista del Ebro, 
itinerario Zaragoza-Mediterráneo, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 17, 
apartado 2, de la Ley 8 de 1972, de 
10 de mavo, de Construcción, Conser
vación y Explotación de Autopistas en 
Régimen de Peaje, en relación con el 
Decreto 1310 de 1973, de 22 de junio, 
esta Jefatura Regional de Carreteras 
ha resuelto vistos los artículos 48 de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 y 48 y 49 del 
Reglamento para su aplicación de 26 
de abril de 1957, fijar las fechas y 
horas que se relacionan para el pago 
de la expropiación en las dependen
cias del Ayuntamiento correspondiente 
ante el señor Alcalde-Presidente y con 
asistencia del Pagador designado por 
la entidad beneficiaría.

Significándose que no se admitirá 
representación sino por medio de po
der debidamente autorizado, ya sea 
general, va especial, para este caso. 
Los interesados deberán identificar su 
persona con la documentación oportu
na, y, en su defecto, por el conoci
miento directo que testifiquen el Al
calde o el Secretario del Avuntamienlo. 

■ Lo oue se hace público en , este 
periódico oficial para conocimiento 
general y de todos los interesados y 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 4 de abril de 1977. — El 
Ingeniero Jefe regional, (ilegible).

GELSA-ALFAJARIN

Municipio, finca, nombre y domicilio 
de los titulares, condición, fecha de 

pago y hora

Alfajarín. 28-1. Doña Martina Morón 
Gracia. La Portaza, Alfajarín (Zarago
za). Propietaria. 21 de abril de 1977, 
a las 9’30.

Alfajarín. 1. Don Jesús Barreras Bar- 
celó y doña Carmen Postigo Castillón. 
Para notificaciones: Don José Clúa 
Valls (Gran Vía Carlos III, 93-95, octa
vo, Barcelona-14). Propietarios. 21 de 
abril de 1977, a las 9'30.

Alfajarín. T-l-1 y T-l-2. Don Jesús 
Barreras Barceló y doña Carmen Pos
tigo Castillón. Para notificaciones: Don 
José Clúa Valls (Gran Vía Carlos IIJ, 
núms. 93-95, octavo, Bárcelona-14). Pro- 
prietarios. 21 de abril de 1977, a las 
9’30.

Alfajarín. 5-1. Don Roberto Luño Mo
reda. Ramón y Cajal, 11, Alfajarín (Za
ragoza). Propietario. 21 de abril de 
1977, a las 9'30.

CANDASNOS-BUJARALOZ

Bujaraloz. 37. Doña Victoria Escani- 
11a Aguilar. Para notificaciones: Don 
José Clúa Valls (Gran Vía Carlos III, 
núms. 93-95, octavo segunda, Barcelo- 
na-14). Propietaria. 21 de abril de 1977, 
a las 11.

Núm. 2.753

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 49 de 1976, seguidos a 
instancia de don Pedro López Vallejo, 
contra "Químicos Derivados", S. A., en 
reclamación por cantidad, con fecha 
30 de marzo de 1977 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta; hágase entrega al eje
cutante del principal consignado. Prac- 
tíquese tasación de costas, dando vista 
de ella al ejecutado por término de 
tres días y, una vez firme, dése, en su 
caso, la aplicación debida a cada par
tida, archivándose las actuaciones una 
vez verificado. Lo mandó y firma Su 
Señoría. Doy fe. —- Ante mí".

Tasación de costas:
Cantidad consignada, 33.000 pesetas; 

principal, 27.500 pesetas; tasa, 544 pe
setas; actos jurídicos , documentados, 
170 pesetas; correo certificado con acu
se de recibo, 100 pesetas; honorarios 
del Letrado, 1.500 pesetas: Mutualidad 
Justicia, 100 pesetas; total costas, pese
tas 2.414; sobrante, 3.086 pesetas.

Y encontrándose la ejecutada "Quí
micos Derivados", S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el 
"Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 30 de marzo 
de 1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.820

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri

mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de mayo 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.195 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación del «Ban

co Guipuzcoano», S. A., contra Félix . 
Fernández Hurtado, de esta vecindad, 
haciéndose constar: Oue para tomar , 
parte deberán los licitadores consig' 
nar previamente el 10 por 100 del pre- ' 
ció de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirád 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá M 
cerse el remate en calidad de ceder , 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de escribir «Hispa' 
no Olivetti - Línea 88», con mesa; en 
8.000 pesetas.

2. Un archivador metálico, cuatro 
cajones; en 5.000 pesetas.

3. Una mesa despacho, metálica' 
con encimera de fórmica; en 5.000 pe' 
setas.

4. Tres sillas metálicas, skai negro! 
en 4.000 pesetas.

5. Un grupo de soldadura eléctrica 
«Mini - Gar», de 170 amperios; en p®" 
setas 12.000.

6. La furgoneta «Citroen», matrícu
la Z-52.849; en 50.000 pesetas.

7. Cuatro manómetros de presión' 
«Gala»; en 120 000 pesetas.

8. El derecho de traspaso del local 
sito en calle Arcadas, 36, bajo, de unos 
260 metros cuadrados, aproximada
mente; en 150.000 pesetas.

Total, 354.000 pesetas.
Zaragoza, seis de abril de mil nove

cientos setenta y siete. — El Juez, Ra- - 
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible)- .

Núm. 2.821
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Oue el día 6 de mayo ! 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en । 
juicio ejecutivo número 81 de 1977, a 
instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de «Inge
niería Española», S. A., contra Juan 
Vila Castells, de Odena (Barcelona)- 
haciéndose constar: Oue para tomar 
parte deberán los licitadores consig' 
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con L 
expresión de precio de tasación: Una , 
máquina de escribir eléctrica, «Hispa- ‘ 
no Olivetti», modelo «Editor 50», en 
buen estado; en 20.000 pesetas.

Zaragoza a seis de abril de mil nove- , 
cientos setenta v siete. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible)-

Núm. 2.794
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de mayo 

de 1977, a las once horas, en la sala 
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audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
Que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
numero 562 de 1976, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de "Fagor", S. C. I., con-

do.n Luí8 Marín Pallás.
Advirtiéndose a los posibles licita- 

dores:
l-° Que para tomar parte en la su

basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
*SuaL por lo menos, al 10 por 109 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
L(i Una máquina para helados, mar- 

€a Caspiñani", modelo Sed-12, de im
portación; en 340.000 pesetas.
,2; Una máquina registradora "Hu- 

Sm , modelo K42-18-T, número 3001884; 
en 25.000 pesetas.

.4. Una máquina registradora "Hu- 
gm , modelo K45-2-T, número 1441638; 
en 25.000 pesetas.

.4. Una máquina registradora "Hu- 
Sm , modelo K454-T, número 1501136; 
cn 25.000 pesetas.

•Total, 415.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cinco de abril 

oe mil novecientos setenta y siete. — 
,L1 Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(1,egible).

Núm. 2.822
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan- 
Sja número 2 de Zaragoza;

de saber: Que el día 5 de mayo 
an r a *as once horas, en la sala 
o ‘cnencia de este Juzgado, tendrá lu- 
uiiP i seSunda subasta de los bienes 
sem ue.g° se dirán, en ejecución de 
ni>rlencia dictada en juicio ejecutivo 
p mero 984 de 1976, promovido por el 

ocurador señor Bibián, en nombre 
pa .^P^sentación de don Justo Sanz 
Cat¿a' contra don Francisco Vargas Lampos, de Málaga.
dores.Irtléndose a os P05^68 üci13- 
ca^c.iP116 los bienes se sacan a públi- 
de in , sta con la rebaja de un 25 % ue2la tasación.
no ciii ° se admitirán posturas que 
dicho Dran • *as dos terceras partes de 
dad d?16050- Podiendo hacerse a cali- 

30 p ceder el remate a un tercero. 
deber-i 3ra tomar parte en la subasta 
Mesa i .consignar previamente en la 
Por in c Juzgado una cantidad igual, 
del val rne5os’ al i® Por 100 efectivo 
tipo n°r de l°s bienes que sirve de 
cuvo pa 3"- ?sta segunda subasta, sin 

Bien^111?110 no serán admitidos.
1 T?. ^^t0 de la subasta:

lo color tre81Ho tapizado en terciope- 
2 Un í™1;..611 22.000 pesetas.

color 0 tapizado en punto de3 Sorarill0: en 18 00° P^s
ra, de ■ Srande, formando rincone- 
JO.OOn ,cmco Plazas, en color rojo; en To? Pesetas. J

Dado’ 7°-000 Pesetas. 
mi] nn, en. taragoza a seis de abril de 
Juez r ^161!1,05 setenta y siete. — El 
(ilegible)"5 Martln- — El Secretario,

Núm. 2.795
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.055 de 1976-B, seguido a ins
tancia de don Joaquín Sáez Moya, re
presentado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra "Calzados Luz- 
mi", S. L., se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 3 de mayo 
de 1977, á las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de la encargada doña Dolores Lurro 
Gómez, con domicilio en Torrente, en 
la calle Albacete, núm. 2 (antes Valen
cia, núm. 110), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de coser calzado, 
sin marca visible y su motor eléctrico 
acoplado, tipo industrial; en 25.000 pe
setas.

2. Dos máquinas de coser calzado, 
marca “Alfa”, pléctricas; en 50.000 pe
setas.

3. Una máquina para prensar calza
do, con un motor eléctrico, sin marca 
visible; en 60.000 pesetas.

4. Dos máquinas para cantear cal
zado y lijar suelas, con sus motores 
acoplados, de la casa "J. Garniro", de 
Elda; en 45.000 pesetas.

5. Una máquina para acoplar vira, 
con su motor eléctrico; en 18.000 pe
setas.

6. Un compresor marca "Josval"; en 
30.000 pesetas.

7. La patente para la fabricación 
de calzados, denominada "Calzados Lu- 
mi", S. L.; en 100.000 pesetas.

Total, 328.000 pesetas.
Zaragoza a primero de abril de mil 

novecientos setenta y siete. — El Juez 
de primera instancia, Joaquín Cereceda. 
El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 2.796
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de mayo 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 996 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Del Campo, en re
presentación de "José Moliner Artal”,

S. A., contra don Francisco Duch Riva, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 .® Mesa rectangular, madera de 
olmo, modelo "Lira", de 2’50 x 0’90; 
seis sillas y dos sillones en igual ma
dera de la mesa y asiento de cuero; en 
15.000 pesetas.

2 .® Un taquillón de 2 metros de lar
go, estilo español; en 10.000 pesetas.

3 .° Un taquillón pintado en verde, 
estilo "Olot", de 2 metros de largo; en 
14.000 pesetas.

4 .° Un taquillón en madera de abe
dul, de 1'50 metros; en 7.000 pesetas.

5 .° Un taquillón en dos cuerpos, de 
3’20 metros, en madera de roble; en 
30.000 pesetas.

6 .° Un taquillón de dos cuerpos, en 
madera de castaño, estilo español, de 
1'30 metros; en 6.000 pesetas. '

7 .® Una mesa española, rústica, ma
dera nogal, de 1’40 x 0’95; en 7.000 pe
setas.-

8 .® Un tresillo “Capitoa", en curpiel, 
almohadas de pana; en 12.000 pesetas.

9 .° Un tresillo clásico, tapizado en 
pana verde; en 11.000 pesetas.

10 . Un cabezal de cama "Siglo 
XVII", torneado en nogal; en 5.000 pe
setas.

11 . Un armario empotrado de 2 me
tros, cuatro puertas, madera nogal; en 
13.000 pesetas.

12 . Un tresillo "Napel"; en 8.000 pe
setas. .

13 . Una vitrina chaflán, de dos cuer
pos, de roble; en 15.000 pesetas.

14 . Un taquillón plateado, de dos 
cuerpos, de 2 metros; en 18.000 pe
setas.

15 . Una tómbola alta de dieciséis 
cajones, color nogal; en 30.000 pesetas.

16 . Un taquillón rojo, de 1'45; en 
12.000 pesetas.

17 . Un taquillón gótico de 2 metros; 
en 20.000 pesetas.

Total, 233.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de abril de 

mil novecientos setenta y siete. — El 
Juez, José-Fernandó Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.797

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de mayo 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
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embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 1.029 de 1976, 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de don 
Jesús M. Polo Polo, contra don Fran
cisco Bronchal Blasco, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

l .° Un coche marca "Seat 124", ma
trícula M-734.413; en 90.000 pesetas.

2 .° Un amplificador marca "Pel- 
soun", modelo VPJ, acoplado a un ór
gano, marca "Ecler", modelo GO-3; en 
50.000 pesetas.

3 .° Un mezclador de sonidos, marca 
"Pelsoun”, modelo P5CM-IM; en pese
tas 30.000.

4 .° Dos platos marca "Cosmos", mo
delo CT-1100; en 24.000 pesetas.

5 .° Dos baffles de dos altavoces cada 
uno, acoplados dentro de una caja; en 
20.000 pesetas.

6 .° Un extractor de aire, eléctrico; 
en 8.000 pesetas.

7 .° Una caja registradora marca 
"Hugin"; en 15.000 pesetas.

8 .° Un dispositivo modelo industrial, 
eléctrico: en 25.000 pesetas.

Total, 262.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de abril 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Feniando Martíncz-Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.799
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de los de esta ciudad de Zaragoza; 
Da fe: Que en el juicio de desahu

cio por falta de» pago de vivienda, se
guido en este Juzgado bajo el núme
ro 109 de 1977, a instancia de doña 
Carmen García Ibáñez, viuda, de esta 
ciudad, representada por el Procura
dor señor Del .Campo Ardid, contra 
los herederos desconocidos y herencia 
yacente de doña Francisca Larruy 
Lansglarat, figura la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 29 de marzo de 
1977. — Vistos por el señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal ti
tular del Juzgado número 3 de los de 
ésta capital, los precedentes autos de 
juicio verbal de desahucio seguido en

tre partes: de la una, como deman
dante, doña Carmen García Ibáñez, 
mayor de edad y de esta ciudad, y de 
la otra, como demandados, los here
deros desconocidos de doña Francisca 
Larruy, también mayor de edad y ve
cina que fue de esta ciudad, y...

Fallo: Que declarando como declaro 
haber lugar al desahucio solicitado 
por doña Carmen García Ibáñez, de 
esta vecindad, debo condenar y con
deno a los herederos desconocidos y 
herencia yacente de doña Francisca 
Larruy Lansglarat a que en el término 
de dos meses desalojen y dejen a la 
libre disposición de aquélla el piso 
cuarto derecha de la casa número 30 
de la calle de Agustina de Aragón, de 
esta ciudad, apercibiéndoles de lanza
miento si no lo verifican en el expre
sado término, e imponiéndoles expre
samente el pago de las costas.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Gá- 
lleso Moré». (Rubricado). — Es copia.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados herederos 
desconocidos y herencia yacente de 
doña Francisca Larruy Lansglarat ex
pido el presente en Zaragoza a dos de 
abril de mil novecientos setenta y sie
te. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 2.801

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad; -
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 504 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Joaquín Sáez Moya, representado por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra "Calzados Lumi”, S. L., vecina 
de Torrente (Valencia), sobre reclama
ción de pesetas, he acordado sacar a 
la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 1.685, publi
cado en el "Bojetín Oficial" de esta 
provincia número 55 del año actual.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de mayo próximo, 
a las once treinta horas, previniéndo
se: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 2.802
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 380 del año 1976, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Félix-Antonio Saa Muñoz, representado 
por el Procurador señor Andrés Labor- 
da, contra don Juan Escalera Toro, 
vecino de Málaga, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a Ia 
venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 1.845, publi
cado en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia número 61 del año actual.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 9 de mayo próximo, 
a las once horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por 1° 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

PARTE NO OFICIA^

Núm. 2.863
SOCIEDAD DE CAZADORES

DE BELMONTE DE CALATAYUD
Se pone en conocimiento del público 

en general que, debidamente autoriza
da por el "leona" de esta provincia, 
esta sociedad va a proceder a la col0- 
cación de huevos envenenados con pro
ductos eutanásicos en su coto privado 
de caza Z-l 0.352. Las operaciones a qUf 
dé lugar dicha autorización tendrán 
comienzo una vez transcurridos cinc0 
días naturales desde la publicación de 
este anuncio y terminarán el 30 do 
abril.

Belmonte de Calatayud, 6 de abrí* 
de 1977. — El Presidente, Juan Pércz 
Barranco.
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